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#W Poros¡ coNTRALoRíA.{sñüí.'!§¿'- PARA Los PorostNos
XúWW ? coNrRALoRíA CENERAL DEL EsraDo

óRGANo ¡NTERNo DE coNTRoL DE LA
SEcRETARía DE EDUcacróN
DE GOBIERNO OEL ESTADO
OFlclO No. CGE/OlC/SEGú0308/2023.
ASUNTO: SE INFORI\¡A cUl\¡PLll\¡IENTO
OBL]GACIONES CO¡,1UNES DE TRANSPARENCIA.

Sa. LLls Poiosi, S L.P , a 02 de mayo de 2023.

Llc. xtMENA NIoNSERRAT GoNzÁLEz RoDRíGUEz.
T tular de la lJnldad de Transparencia en la
Secretaria de Educaclón de Goblerno de Estado.
PRESENTE,-

Se informa que si ben la Ley de Responsabilidades Adr¡l¡istratvas para e Estado de San Lus
Poiosi, tiene por objeto estab ecer las responsab lidades administraiivas de los servidores púb icos,
sus objgacones las sanciones aplicabes por os actos Lr omisiones en que estos lnclrrran y las
que corresponda¡ a los partlculares vinculados con faltas administrauvas graves y no graves; y,
que coTrespoTrde a este Organo nterno de Contro fungir como autoridad para daale trár¡ te a
dichos asu¡tos o cierto es que, las facultades para imponer sanciones resultan ser de tipo
cifcunstancia.

Dicho de otro modo, esta autorldad administrativa debe contar con los elen]entos jurld cos que se
estmen suficientes para a aplicación de sanciones de tipo administrativo. De forma que, resu ta
r¡aterla y juld camente lmposlbe conoceT e T¡oT¡ento en qlre será mpuesta u¡a sancón con
r¡otivo de un expediente de investigación dado que las r¡lsmas se imponen de acuerdo a las
( rcunstancias de cada caso en concreto.

Por o que e¡ cumplimiento a las obligacioñes comunes de transpareñcla qLre corresponden a este
Orga¡o lnteÍno de Confol previstas en las lracciones XVll y Xxill de artícu o 84 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado, para los efectos a que haya lugar
informo qLre, durante los dlas cor¡prendidos desde e 28 del r¡es de I\4ARZO al 30 de ABRIL de
2023, no se generó alguna sanción de carácier definitvo.

S¡n otro particular por el momento, quedo de Usted.

ATEN NTE

C,P. DULCE MA

Secretaría de Educació

A LópEÉncANo lNarERNo

Tltular del Órga rmo oe controtle tgfrrfi!§f,§f1.,
.i-. Gobrerno de! Estado
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